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JAIME ALMENAR BELENGUER, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40 
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por 
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre, 
 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que en la Sesión nº 05/06 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, celebrada el día 9 de febrero de 2006, se ha adoptado el 
siguiente  
 
 

ACUERDO 
 
 
Por el cual, en relación con el expediente RO 2005/1692 se aprueba la siguiente 
 
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA TRANSMISIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA HABILITANTE PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE DIFUSIÓN DE TELEVISIÓN POR CABLE EN LA LOCALIDAD DE EL 
PADUL (GRANADA), CUYA TITULARIDAD OSTENTA DÑA. Mª ANGUSTIAS 
ROSALES CONEJERO, A FAVOR DE D. FERNANDO PÉREZ MORALES 
 
 

I.- ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Primero. Mediante Resolución de la Comisión del Mercado de las 

Telecomunicaciones, de fecha 11 de marzo de 2004, expediente 2004/220, se 
transformó la concesión provisional para la prestación del servicio de difusión de 
televisión por cable, cuya titularidad ostentaba Dña. Mª ANGUSTIAS ROSALES 
CONEJERO, en la localidad de EL PADUL (GRANADA), en un autorización 
administrativa habilitante para la prestación del servicio de difusión de televisión 
por cable en la misma localidad.  

 
Segundo. Mediante escrito presentado el día 24 de noviembre de 2005, Dña. Mª 

ANGUSTIAS ROSALES CONEJERO, con domicilio a efectos de notificaciones en 
El Padul (Granada), Calle Mariana Pineda, número 23, en su propio nombre y 
derecho, ha solicitado el cambio de titularidad de la autorización administrativa 
para la prestación del servicio de difusión de televisión por cable en la localidad de 
El Padul (Granada), a favor de D. FERNANDO PÉREZ MORALES. 
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Tercero. Al escrito de solicitud se acompaña una declaración responsable firmada 
por D. Fernando Pérez Morales, asumiendo los derechos y obligaciones 
dimanantes del título habilitante cuya transmisión se ha solicitado. 

  
 

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero. La Disposición adicional décima de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 

General de Telecomunicaciones (en adelante LGTel) establece que los servicios 
de difusión de radio y televisión por cable se prestarán en régimen de libre 
competencia, en las condiciones que se establezcan por el Gobierno mediante 
reglamento. 

 
Segundo. La Disposición adicional décima de la LGTel establece que las 

autorizaciones otorgadas para la prestación del servicio de difusión de televisión 
por cable, cuyo ámbito territorial no exceda del correspondiente a una Comunidad 
Autónoma, deberán inscribirse en los registros establecidos al efecto, debiendo 
comunicarse tales inscripciones a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones a efectos meramente informativos. 

 
Tercero. La Disposición transitoria octava de la LGTel, establece que la Comisión del 

Mercado de las Telecomunicaciones seguirá ejerciendo las funciones en materia 
de fomento de la competencia en los mercados de los servicios audiovisuales que 
le atribuye la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las 
Telecomunicaciones, en los términos previstos en la misma, en tanto no entre en 
vigor la nueva legislación del sector audiovisual. 

 
Cuarto. En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el art. 1.Dos.2.b), de la Ley 

de Liberalización de las Telecomunicaciones, la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones es competente para el otorgamiento de títulos habilitantes 
para la prestación a terceros, en condiciones de concurrencia, de servicios 
audiovisuales, excepto cuando el título habilitante se obtenga mediante 
procedimiento de concurso; y, por lo tanto, también es competente para autorizar 
su transmisión. 

 
Quinto. Por consiguiente, aun cuando la normativa vigente no regule expresamente 

la transmisión de estos títulos habilitantes, en consideración a los preceptos 
expuestos, procede autorizar la transmisión de la autorización para la prestación 
del servicio de difusión de televisión por cable y efectuar la correspondiente 
inscripción, y los datos de su nuevo titular, objeto de esta Resolución en el Registro 
Especial de Operadores de Cable, cuya gestión está encomendada a esta 
Comisión en virtud de lo dispuesto en el art. 1 del Anexo II del Real 1652/1998, de 
24 de julio. 

 
 
Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en el 
ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1, apartado dos, 2.b) de la Ley 
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12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, de acuerdo con 
la Disposición transitoria octava de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones, 

 
R E S U E L V E: 

 
Primero.-  Autorizar la cesión de la titularidad de la autorización administrativa 

habilitante para la prestación del servicio de difusión de televisión por cable en la 
Localidad de El Padul (Granada), cuya titularidad ostenta Dña. Mª ANGUSTIAS 
ROSALES CONEJERO, a favor de D. FERNANDO PÉREZ MORALES. 

 
Segundo.-   D. FERNANDO PÉREZ MORALES queda subrogado en todos los 

derechos y obligaciones dimanantes de la autorización transmitida. 
 
Tercero.-  Cancelar la inscripción efectuada en el Registro Especial de Operadores 

de Cable, por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones de 11 de marzo de 2004, de Dña. Mª ANGUSTIAS 
ROSALES CONEJERO, como titular de una autorización administrativa habilitante 
para la prestación del servicio de difusión de televisión por cable en la Localidad de 
El Padul (Granada). 

 
Cuarto.- Inscribir, en el Registro Especial de Operadores de Cable, a D. 

FERNANDO PÉREZ MORALES, como titular de una autorización administrativa 
habilitante para la prestación del servicio de difusión de televisión por cable 
en la Localidad de El Padul (Granada), incluyendo los datos objeto de la primera 
inscripción que se detallan en el Anexo a esta Resolución. 

 
Quinto.- La presente Resolución deberá notificarse por esta Comisión del Mercado 

de las Telecomunicaciones al Órgano competente de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

 
 
El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 
1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la 
sesión correspondiente. 
 
Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el 
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 48.17 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General 
de Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5 de la Ley 29/1998, 
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de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio 
de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley. 
 

EL SECRETARIO, 
 
Vº. Bº. DEL PRESIDENTE, 
 
 
 

 
Jaime Almenar Belenguer. 

 
Reinaldo Rodríguez Illera. 
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REGISTRO ESPECIAL DE OPERADORES DE CABLE 
 
 

 Primera inscripción 
 
 

DATOS DEL TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA QUE SE INSCRIBEN 

NOMBRE  FERNANDO PÉREZ MORALES 

N.I.F.  NACIONALIDAD Española 

DOMICILIO  Calle Maestra Encarnación Villaverde, 3. 
18640 El Padul (Granada). 

DATOS DE LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA QUE SE INSCRIBE 

FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN  9-02-2006 NÚMERO DE EXPEDIENTE 2005/1692 
FECHA DEL INICIO DE 
LA ACTIVIDAD --- 

DESCRIPCIÓN  Autorización administrativa habilitante para la prestación del servicio de 
difusión de televisión por cable 

ÁMBITO Localidad de El Padul (Granada). 

ÓRGANO OTORGANTE Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 

OBSERVACIONES Transmisión de la autorización administrativa cuya titularidad ostentaba Dña. Mª 
Angustias Rosales Conejero. 

 
OTROS DATOS CUYA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO HA SIDO ACEPTADA  

POR EL INTERESADO 

TELÉFONO 958 773 808 FAX:  958 773 808 

CORREO ELECTRÓNICO paravisa@aotec.net 

NOMBRE COMERCIAL PARAVISA TV 

 
 


